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SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE  

 
 (VIDEOCONFERENCIA) 

 
SÁBADO 12 DE DICIEMBRE DE 2020  

11:00 HORAS 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  

 
 

4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA 

LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LAS ELECCIONES DE 

DIPUTACIONES DE MAYORÍA RELATIVA, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y 

REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 – 2021; 

 

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DETERMINA 

LOS TOPES DE GASTOS PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO DE LAS 

Y LOS ASPIRANTES A LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN LAS 

ELECCIONES DE DIPUTACIONES, PRESIDENCIAS MUNICIPALES Y REGIDURÍAS, 



 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021; 

 

6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE 

EL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO QUE DEBERÁN OBTENER LAS 

PERSONAS QUE ASPIREN A LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DURANTE 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021; 

 

7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 

ESTABLECEN LOS CRITERIOS A LOS QUE DEBERÁ SUJETARSE EL INFORME 

SOBRE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA PRODUCCIÓN DE LA 

PROPAGANDA ELECTORAL Y EL PLAN DE RECICLAJE PARA LAS 

PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020 – 2021; 

 

8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A 

LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS 

CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 – 2021; 

 

9. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA 

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL ÓRGANO 

TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
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ANUAL DE ORIGEN Y DESTINO DE RECURSOS RECIBIDOS POR CUALQUIER 

MODALIDAD DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL “JOSÉ MARÍA PINO 

SUÁREZ” CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019; Y  

 

10. CLAUSURA. 

 
 

 


